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' Despacho telegráfico de Ma
drid á las 5 y 30 minutos de la 
tarde de ayer.

El General en Jefe desde él 
campamento sobre el rio Ca- 
pitares con fecha 9 á las 12 de 
la mañana dice, el 7 al romper 
la marcha el Ejército, el tem
poral levante nos dejó incomu
nicados por mar. Á pesar de 
esto la marcha continuó hasta 
este campamento sin otra no
vedad que ligero tiroteo sin 
consecuencias. El 8 el enemi
go se presentó en considera
bles grupos con ademan de 
embestir pero se alejó á con
secuencia de disparos de Arti
llería y fuego de guerrillas que 
dieron buena cuenta de ellos, 
por que venían mucha gente á 
caballo. Nuestra pérdida un 
soldado muerto y algunos he
ridos .Ello hasta las 12 no ha
bía hostilizado el, enemigo. A 
las 10 comenzaron á aparecer 
los trasportes de todo género 
de material. Si puede desem
barcarse hoy mañana.se segui
rá el movimiento, sino pasa
do: el estado de salud bueno: 
disrninuyenlas enfermedades. 
El Comandante del Navio Rei
na Isabel 2.^ dice el Í0 desde 
Algeciras: el General de las 
fuerzas pasó á Ceuta para so
correr al Ejército saliendo al 
amanecer de dicho punto, au- 
siliospara el mismo. La divi
sion Rios no ha podido embar
carse aún. Bastante mar.

Logroño 12 de Enero de 
1860.—Manuel Somoza,

Despacho telegráfico de Ma
drid ála 1 y 30 minutos de es
ta tarde.

Campamento sobre rio de 
los Capitares 11 de Enero. A- 
yér alas doce de la mañana el 
enemigo en crecido núm . de 
infantería y caballería, atacó 
nuestros puestos avanzados, 
que reforzados con siete Bata
llones obligaron al enemigó á 
cejar en el empuge que daba 
á la izquierda, pronunciándose 
uno muy decidido y fuerte al 
centro. Dos cargas á la bayo
neta y el fuego de veinte y dos j 
piezas en batería, lo destroza- ! 

PROVINCIA DE LOGROÑO.
medio -que han tenido los frutos y artículos de primera necesidal en los principales mercados 

de esta provincia durante los quince últimos dias del mes de Diciembre

Logroño 13 de Enero de 1860.==>j&Z Gobernador^ Manuel Somoza.
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D. Mariano Muñoz y López, ge fe de la 
Sección de Fomento de esta provincia.

Hago saber: (|ue por Ü. Luis López 
Angulo, vecino de Briviesca se ha presen
tado una solicitud de registro dé la mi
na de carbon de piedra titulada La Pro
videncia, sita en terreno realengo de la

villa de Prejano, parage denominado el 
oso, lindante al N. con término de andan- 
cha, E. muga de Muro de Aguas, S. la 
pena de Vallóla, y O. el Estrepal. Hace la 
designación en la forma siguiente: ^Sq 
tendrá per punto de partida la heredad de 
Antonio Jimenez que surca al N. con otra

de la viuda de Leandro Rulz, al E. Anto
nio Eguizabal, al S. Tomas Gimenez y 
al O, Meólas Jimenez. Se medirán desde 
el punto de partida 600 metros al S. y 
Otros 600 al O : desde el mismo punto de 
partida I 000 metros al E. y otros 1.000 
al N. poniendo estacas.»

ron, poniéndole en desorde
nada fuga, que persiguió mas 
de media legua, ofendiéndole 
la Artillería á mayor distancia 
y causándole infinitas pérdi
das. Dos escuadrones de Co
raceros se pusieron en movi
miento convinándose con la 
línea de masas en que consis
tió el órden de batalla: El Ge^ 
neral Prim dirigió el combate 
con notable acierto y bizarría. 
Las tropas como siempre. 
Nuestra pérdida consistió en 
dos Jefes y trece oficiales he
ridos; trece muertos de tropa, 
ciento cuarenta y nueve heri
dos, muchos de poca grave
dad. Serrallo 11. Sin novedad.

Logroño 12 de Enero de 
1860. —Manuel Somoza.

¡ los precios denlas especies de suministros y 
utensilios que los pueblos de esta provin
cia hayan hecho á las tropas del Ejército 
y Guardia en la forma siguiente.

Rs. cénís

Ración de pan . . . . . » ge 
fanega de cebada. . . 24 » 
Arrob^a de paja, ... 2 »
Idem de aceite. ... 70 »

Conforme á lo prevenido.en Reales ór
denes de 25 de Setiembre de 1848, y 4 
de Abril de 1850, El Consejo provincial de 
acuerdo con eli Sr. Comisario de Guerra, 
ha fijado para el mes de Diciembre último 

Idem de carbon .... 3 »
Idem de leüa. . . 1 50

Y se anuncia en este Boletín oficial para 
conocimiento de los Ayuntaraienios de es
ta provincia, á fin de qne á la mayor bre
vedad presenten á su liquidación los reci
bos de los suministros que hayan hecho à 
las tropas y Guardia civil en el citado mes 
de Diciembre último. Logroflo 10 de Ene
ro de I860.—Manuel Somóza.
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En su virtud el Sr. Gobernador ha ad

mitido esta solicitud salvo mejor derecho.
Y se anuncia al público en cumplimien

to de lo prevenido en el art. 23 de la ley 
de 6 de Julio último. Logroñoo Enero 9 
de 1860.—Mariano Muñoz y Lopez.

D. Mariano M'tñoz y López ge fe de la 
Sección de Fomento de esta Provincia.

Hago saber: q le por l). Casimiro Gon
zalez vecino deTurruncun y Juan Bautista 
Fortuna natural de Cumano, departamento 
de los Bajos Alpes en Francia se ha pre
sentado solicitud de registro de la mina 
de carbon de piedra titulada San Silvestre 
sita en jurisdicción de Prejano, término 
del Espinal. Linda al E. con heredad de 
D. Jorge Murillas, O. Antonio Eguizabal, 
N. con Miguel Sota y S. José Pastel. Hace 
su designación en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el punto cén
trico de la heredad en que se liviú la ca
licata: desde él se medirán al N. 706 
metros fijándose la 1 ‘ estaca, desde esta 
al E 700 metros; en dirección S. 1.000 
metros y al O otros 1 OOO. /

En su virtud el Sr. Gobernador ha ad
mitido esta solicitud salvó mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 25 de la 
ley de 6 de Julio último. Logroño Enero 9 
de I860.—^Mariano Muñoz y .López.

D. Mariano Manos y López, G^fe de la 
Sección de Fomento de esta Provincia.

Hago saber: que por D. Martin Laparra, 
vecino 'de Falces en la de Navarra, en 
nombre de la sociedad Laparra, se ha 
presentado solicitud de registro de la mi
na de lignito titulada la Petra, sita en 
terreno realengo de la ciudad de Calahor
ra, parage llamado los Ágados, lindante 
al N. y demas puntos cardin des con eria
les de la Ciudad. Hace su designación en 
la forma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida el sitio los agudos, ó sea el alto 
que llaman la mesa: desde él se medirán 
al E. 500 metros de largo por 300 de an
cho; al O. 500 metros de largo por 300 
de ancho, al N. otros 500 con 300 é igual 
longitud y latitud al S

En su virtud el Sr. Gobernador ha ad
mitido la presente solicitud salvo mejor 
derecho,

Lo que se anuncia al público cumplien
do con lo prevenido en el art. 23 de la ley 
de 6 de Junio último Logroño 9 de Enero 
de 1860 —Mariano Muñoz y López.

D. Mariano Mañoz y López, Gefe de la 
Sección de Fo nento de este Gobierno de 
provincia.

Hago saber: Que por D. Luis López An- 
gtilo vecino de Briviesca se ha presentado 
sólieitud de registro de la mina de carbón 
de piedra titulada Sta. Carióla, sita en/ju
risdicción de Villarroya, paraje denomina
do los cerrillos ú orcajo, cuyos linderos son 
iñnecesarios por hallarse en la presente dé 
dicho pueblo Hac^ la designación en la for- 
lúa siguiente. Se tendrá por punto de par 
üda dicha fuente: desde ella se medirán 
hácia el O. l.000 metros y se pondrá la 
pHmera estaca; desde dicha fuente hacia el 
E; lo qüe falte hasta la completa estension 
dé las pertenencias so^citadas; desde estos 
dós puntos estremos se medirán al N. 300 
metros, con lo cual quadarán completas las 
cúatfo pertenencias.

En sil virtud el Sr. Gobernador ha ad
mitido la solicitud de registro salvo me
jor derecho.

Lo quo se anuncia al público en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 25 de 
la ley de 6 de Julio último. Logroño Enero 
9 de I860—Mariano MuñozyLópez.

Z>. Mariano Mañgz y López Gefe dé la 
Seo don de Fomento de está,provineia'i

Hago saber.- que por D. Eusebio Me- 
naut vecino de Lodosa en la provincia de 
Navarra, por si yá nombre de D. Agustin 
Bamirez y 0. Benigno Iñigo., se ha pre
sentado solicitud de registro, de la mina 
de carbon de piedra nombrada, Fuen sa- 
c^íositaen terreno realengo de Muro, 
de Aguas, parage llamado de Gonzalabá 
lindante aí N. con erios de dicha villa, i 
a S., heredad de Adrian Mario, O. id. 
de Francisco Gil y por el E. id. de Martin 
Fernandez

Hace su designación en la siguiente for
ma. «Se tendrá por puntQ de partida el 
parage Gonzalabá: desde él se medirán al 
N. 550 metro.s fijando la primera estaca; 
desde esta al E 200 metros, y de esta á 
O 50 metros »

En su virtud el Sr. Gobernador ha ad
mitido la solicitud de registro salvo mejor 
derecho.

Lo que se anuncia al público encun» 
plwniento de lo prevenido en el art. 23 de 
la Pe y de 6 de Julloúltimo. Logroño 9 de 
Enero de 1860.—.Mariano Muñoz y López

D Mariano Muñoz y López, Gefe de 
la Sección de Fomento de esta Provincia.

Hago saber; que por Don Éusebio Me- 
naut vecino de Lodosa en la provincia de 
Navarra por sí yá nombre de D. Agustin 
Ramirez y don Benigno Iñigo se ha presen
tado solicitud de registro de la min.ii de 
carbon de PieÜ'a llamada Estrella sildL en 
terreno realengo de Muro de Aguas, p,tra
ge denominado hoya de las crucijadas y el 
collado, lindante al N, coa heredad de José 
fa Gil, al S barranco del collado, al E 
herederos de Ignacio Ramos y O. camino 
dé Gornago á Arnedo, Hice ladeslg laeion 
en la forma siguiente. «5e tendrá por punto 
de partida el sitio ya designado en la proxi
midad del barranco: desde él se medirán 
al N. 350 metros fijándose la I.^ estaca; 
desde esta al E. 50 metros y al Ó ., desde 
esta 200 metros.»

En su virtud el Sr. Gobernador ha a 1^ 
mitido la solicitud de registro salvo mejor 
derecho.

Y se anuncia al público en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 23 de la ley 
de 6 de Julio último. Logroño 9 de Enero 
de I860.—Mariano Muñoz y López

JÜ.NTA DE INSTRÜGGIO.N PÚBLICA DE 
LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El dia ires del’próximo Febrero darán 
principio los exámenes para obtener el ti
tulo dé maestros y maestras de escuela 
elemental y superior.

Los aspirantes presentarán los documen
tos siguientes con tres dias de anticipación 
al én que se cele »rarán dos ejercicios

l .“ Solicitud en papel de sedo 4.® al 
presidente de la comisión de examenes

2 .’ Fé de bautismo legalizada que a- 
credile 20 años de edad cumplidos y vein- 
tuno si S3 aspira al de maestro superior.

3 ." Certificación dé los estudios hechos 
en escuela normal.

4 ” Certificación de conducta dada por 
el Alcalde y Gura párroco del pueblo de 
su residencia, si despues de los estudios 
en escueli normal hubiese trascurrido al
gún tiempo hasta la fecha. Las que aspi
ren al títolo de maestras y los no proce
dentes de escuela normal, deberán pre
sentar esta certificación comprendiendo los 
dos años anteriores ai exámen.

5 .°, Los que aspiren al titulo elemen
tal presentarán doscientos ochenta reales 
en papel de reintegro de color azul y cua
renta en metálico: los primeros para de
pósito de los derechos del título y los se
gundos por los del exámen; los que aspiren 
al de superior, pagarán trescientos veinte 
reales yochenta reales en la misma forma. 
Las maestras satisfarán iguales depositos, 
según el titulo á que aspiren, y solo cua

renta reales por derechps de exámen en 
aínbos casos. ■

6 .° Cuatro muestras de escritura de 
distinto lamaño’paragél examen de maes
tros y dos para las de maestras.

Estas lúhimas presentarán labores de 
costura y bordado’y acompañarán á sus 
documentos las fésjde casadas ó viudas si 
lo fueren.

Siendo estos exámenes ostraordinarios 
para los maestros deberán ’acompañar do
cumento que pruebe la imposibilidad de 
haberse presentado en los ordinarios de 
Julio.

Los ejercicios que serán públicos para 
los maestros y secretos para las maestras 
darán principio en el local y hora que se 
anunciará en los diarios de la Capital. 
Zaragoza 3 de Enero de I860 —El Pre
sidente, Ignacio Mendez de Vigo. -To
más Bernal y Asso, Secretario.

AAIJNCIOS.

El Ayuntanniento, y Junta pericial 
tiene efectuado el repartimiento de la 
contribución territorial para el próximo 
año de 1860 y espueslo al público por 
el término de 6 dias para que los con- 
t.^ibuyentes puedan hacer ías reclama
ciones pasado el dicho termino no se len 
oirá ninguna Sajas li ra 12 de Enero de 
1860.—El Alcalde, Miguel Oerran.

Formado por el Ayuntamiento y jun
ta pericial de este pueblo el repartimien
to dé la contribución territorial para el 
ano próximo de 4860, se anuncia al pú
blico á fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan enterarse y ha
cer las reclamaciones que creyeren con
venirles dentro dtd término de cuatro dias 
á contar de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia- 
Bibaílecha l2de Enero de 4 860'.—El Al
calde, Felipe Medrano.

Hallándose terminado el repartimien
to de Id contribución territorial de este 
distrito municipal para el año de /860, 
se anuncia al público á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos, ha
gan las reclamaciones que creyeren con- 

I venir á su derecho, en el término de cin
co dias, á contar desde que se inserte en 
elBiletin oficial de la Provincia. La
guna 12 de Enero de /860, El Alcalde. 
Rafael Mai■tinez,

Practica lo por el Ayuntamiento y 
Junlp pericial de esta villa el reparti
miento de la contribución territorial 
para el año de 1860, se anuncia por 
medio del presente, para que llegue 
á conocimiento de los contribuyentes 
comprendidos en él, y sise conside- 

,.ran agraviados puedan reclamar den
tro del término de seis dias á con
tar desde el que aparezca este anun
ció en el Boletín oficial de esta pro
vincia. Viniegra 12 de Enero de 
IS60.=El Alcilde, Heraeterio Gar
cía.

Por el Municipio y Junta pericial 
de esta villa, se ha formalizado el 
repartimiento de contribución territo
rial de la misma, para el año próximo 
de 1860; y para que llegue á conoci
miento dedos contribuyentes en ge

neral, se anuncia por medio dçl Ejole- 
tin oficial, á fin de que se enteren de 
las cuotas que les han sido señaladas 
en el plazo de cuatro dias, desde que 
se inserte el presente en el mismo. 
Haro 12 de Enero de 1860.=El 
Alcalde, Manuel Landaluce.

Formalizado por el Ayuntamiento, 
y Junta pericial de este pueblo el re
partimiento de la Contribución terri
torial para el año de 1860 se anun
cia al público,para los Contribuyen
tes en general? puedan enterarse de 
sus cuotas en el término de seis días 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial. Terroba 12 de Ene
ro de 1860.- El Alcalde José Ini
guez.

Hallándose terminado el reparti
miento de la Contribución territorial, 
cultivo y gan adería de esta villa para 
el año de 1860, se anuncia al público 
á fin de que 1 )S contribuyentes com
prendidos, hagan las reclaciones que 
creyeren convenir á su derecho, en el 
término de cinco dias, á contar des
de que se inserte en el Boletín oficial 
de la Provincia. Tormantos 12 de Ë- 
nero de 1860,=EI Alcalde, Máxi
mo Murillo ^Símon Salas, Secre
tario.

Practicado por este Ayuntamiento 
y junta pericial el repartimiento pa
ra la contribución territorial para el 
año de 1860, se anuncia por medio 
del presente para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes com
prendidos en el, á fin de que en el 
término de cuatro dias á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia presen
ten las reclamaciones que tengan 
por conveniente. Uruouela 10 de 
Enero de i860.=El Alcalde, Basilio 
Saenz Santa María. '

Parte no oficial.
En la casa-laller de latonero, ojalatero 

y vídriére de D Marcelino Garrao, calle de 
Mercaderes, núm. 2, en esta ciudad de 
Logroño, se encuentran de venta y se ar
reglan y .Componen quinqués de todas cla
ses y lamparilla de mano/así como lám
paras solares, que pueden alUu.brarse con 
acé'.te-gáSj cu)ó líquido portátil, .«:¡n ex
plosion, sin nial olor, color ni humo, apli
cable al alumbrado en las calles y plazas 
púb icds, en el interior de las habitaciones, 
lúbricas, caminos de hierro, coches, faros, 
y lámparas referidas, se vende también en 
dicha casa, ai baratísimo precio de cuatro 
reales el cuartillo, qué contiene diez y seis 
onzas, y cada onza basta para proporcio
nar una hermosa y abunJante luz durante 
una hora, sin necesidad de despaviiar ni 
de locarla, y con una notabilísima econo
mía que ninguna otra suministra.

Las personas que quieran servirse del 
espresafio gasógeno y adquirir ó arreglar 
lámparas al efecto, lecivirán en el men
cionado establecimiento un pr< specto muy 

' espresivo y cuantas instrucciones deseen 
para,el uso del liquido, y se Ies venderán 
ó compondrán las, lámparas por cantida
des muy módicas,

Pára mayor comodidad hay de venta 
igualmente aceiteras propias para el acei
te-gas, cajas de encender las lámparas, 
pantallas, tubos y p¡,es para las mismas.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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